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Proyecto de  DECRETO 

Maltrato cero.

Visto:

La jornada a realizarse sobre  Maltrato Cero, Implementada por Ministerio de Gobierno  de la Provincia de Buenos Aires, en la ciudad de 25 de Mayo  

Considerando: 
Que en el marco de una política provincial impulsada  a través del Concejo Provincial de las Mujeres – Organismos dependientes del Ministerio de Gobierno, se ha propuesto desarrollar Políticas integrales que impulsen y fomente la prevención y erradicación   de la violencia de género. 

 Se propone la implementación del Plan Integrar Mal Trato Cero, donde se desarrollaran actividades en conjunto con organismos provinciales, municipales, y organizaciones de la comunidad a los fines de fortalecer, promover y ejecutar líneas de acción comprometidas con la igualdad y tendiente al logro de la equidad y justicia de género.

Mal Trato Cero implica un camino de lucha en los diversos territorios la iniquidad de género se expresa: en la salud, en la educación,  en los medios de comunicación, en la pareja, en el trabajo, en los espacios de participación e incluso en la calle.

Hablamos de maltrato para situar una palabra clara y amplia que nos permita visualizar a todas y todos los múltiples ámbitos y modalidades que asume la discriminación y la violencia  hacia las mujeres, tanto en el mundo de lo privado como en la vida pública.

Pensamos en la palabra maltrato de forma tal de poner de manifiesto las diferentes formas discriminación por motivos de género que sufren las mujeres.  
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  POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, en fuerza de: 

DECRETO.
ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, declara de Interés Legislativo Municipal, la Jornada de Maltrato Cero, a desarrollarse el día 11 de Junio. En las instalaciones del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 28 de ésta ciudad.-
ARTICULO 2º: Enviase copia del presente Decreto a la entidad organizadora y al Departamento Ejecutivo.

ARTICULO 3º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.-. 
Firman los Concejales:
Navarro Julio                           Jury Luís                                Canullan José 

